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Se refiere la pre íjej Memoria Descriptiva que se

une a solicitud de registre *bâ o Modelo de Utilidad por: Ro­
damiento de bandaje desmontable'", cuyas características de 
novedad le confieren la cuál!i$%d de aportar a los fines que
se persiguen ventajas mas 
recho al privilegio del reg 

Aporta el invento l:¡ 
miento sobre bolas, en el 
tando, recíprocamente, las

5 . se persiguen ventajas más que Suficientes para aspirar en de­
que se solicita, 
se preconiza, un nuevo roda- 

estas bolas se deslizan sopor- 
piezas de que se compone el 

1 0. rodamiento, y entre las cuales se determina la garganta para
el alojamiento de las repetidas bolas, de forma tal, que sien­
do una de estas piezas exteric# y otras dos interiores a la 
primera, estas últimas dos se -'pueden separar quedando conse­
cuentemente desmontado el rodamiento.

15. * Las ventajas que ejstó implica, no precisan gran de­
fensa puesto que son de sobria Conocidas.

Sin embargo, destacaremos la facilidad de sustitu­
ción de bolas dañadas en el usó por otras nuevas; la limpie­
za para desalojar el polvo y barrillos que inevitablemente 

20. se introducen, etc.
Sustancialmente eón#.ste, en una pieza externa, que 

constituye la envolvente del Rodamiento y que, idealmente, se 
ejecuta en materiales termopléaticos, tal como el nylón.

Esta pieza es un anille, cuya cara interna va hendi- 
2 5. da, lógicamente en forma entrante, determinando una canal, que 

constituye garganta de deslizamiento de las bolas.
. i '''

Estas bolas se mantienen posicionadas correctamente, 
en virtud de la presencia, úejotras dos piezas que-se vincu­
lan, mutuamente, porque van:doladas de adecuados orificio, pa-

30. sante, en una y tetón ajust' en la otra, y sobre la primera,



daje de las bolas el fondo lateral del cajeado necesa­
rio y cuyo otro lateral, lo ̂ c^&stituye el ala de la otra pie­
za, cuyo tetón ,como hemos dicho,.se inserta en el orificio 

5 . pasante de la anterior. . 3
Derivado del ajuste,^potestativo de las dos últimas 

piezas en el orden de descripción, es el carácter desmontable 
del rodamiento. ¡

Se acompañan unos di^jos en los que se muestra una
1 0. manera de llevar el invento a la práctica, haciéndose constar 

de manera expresa que el mismo, carece de.carácter privativo 
en sus detalles, toda vez qüe ^e citan solamente a título de 
ejemplo. 7

La Figura 1§ representa un rodamiento en alzada la-
15. teral.

La Figura 23 representa en sección longitudinal la 
pieza interna orificada.

La Figura 3- las bolas en posición relativa al mon­
taje.

20. La Figura 4^ una sección diametral del anillo de
plástico.

La Figura 5- representa en sección longitudinal a 
la pieza que cierra el rodamiento.

La Figura 63 representa una sección diametral del
25. rodamiento, y

La Figura 7^, una .¡alzada, seccionada del rodamien­
to.

Como se ha antici^de, consiste en un anillo 1 , Fi­
guras 1 §, 4 ,̂ 63 y 7e de plástico, dotado interiormente de una

30. garganta 2, Figuras 43, 63! ¡y ^  en las que aloja a las bolas



3, Figuras 1§, 3&, 63 y 7§, determinando así, una guía para 
su deslizamiento.' i '"f

El resto de la oan^í'para el rodamiento, viene de­
terminado contra la pieza 4, Figuras 1 §, 2§, 68 y 7- a cuyo 
efecto presenta contra su superficie exterior un rebaje 5 , 
Figuras 23 y 63 que se acopla §or simple introducción contra 
la pieza anterior, y que se ifiga porque, viniendo dotada del 
orificio pasante 6, Figura 2#,^recibe contra él, al tetón 7, 
de la otra pieza, Figuras 1 3 , §§ y 6a, que consustancialmen­
te presenta el disco 8, Figura#! 5- y 68, que aporta cierre al 
cajeado para el rodamiento de las bolas y fijación del conjun­
to.

Suficientemente dejsc.rite el invento, así como una 
manera de llevar éste a la,práctica, se hace constar de mane­
ra expresa que el mismo acepta modificaciones de detalles 
siempre que no afecten a su¡fundamento. <

El solicitante se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­
ma prioridad de la presenté solicitud al amparo del Convenio 
Internacional para la protección de la Propiedad Industrial.

N ^  A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación de­
berá recaer sobre: "RODAniM{Bp:DE BANDAJE DESMONTABLE", según 
las características esenciales de las siguientes:

R E I ? I Ni D I  C A C I O N E S  
13.- Rodamiento de bandaje desmontable, caracteri­

zado porque las bolas del rodamiento quedan referidas median­
te tres piezas, de las cuales,,una de ellas constituye el cas- 
quillo exterior de configuración sustancialmente anular^ que



por dermomoldeo, presenta cenara su oara interna una gargan­
ta y las otras dos piezas; mutuamente referidas por la inser­
ción del tetón de una de el3¡a#. en el orificio a este efecto 
determinado en la otra, enfyantan topas adecuados que cone 

5 . tribuyen ventajosamente a conformar otra garganta opuesta a 
la primera para el rodaje dé las bolas, y porque la vincula­
ción recíproca de las dos últimas piezas, goza de carácter 
reversible.

2 RODAMIENTO D#'ANDAJE DESMONTABLE.
10. Según queda sustasclalmente descrito en la presente

memoria, que consta de cinco Rojas, escritas a máquina por una 
sola cara y dibujos.

Madrid, 6 dé Mayo de 1967
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